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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 

demanda fue subsanada en debida forma dentro del término otorgado 

y que además el demandante allego escrito en el que solicita Amparo de 

Pobreza, sírvase proveer. 

 

Cali, 20 de abril de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 374 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00059-00 

 

En virtud de la constancia secretarial y reunidos los requisitos exigidos 

por el articulo 83 y 84 del Código General del Proceso y ajustándose a 

lo dispuesto en el artículo 368 ibídem, el Juzgado.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el proceso DECLARATIVO – VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIIVIL EXTRACONTRACTUAL formulado por 

WILLIAM FERNANDEZ LEAL a través de apoderada judicial Contra 

CHRISTIAN DELGADILLO VARGAS, NANCY SUSANA VARGAS RUBIO 

y HDI SEGUROS CALI.  

 

SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado a la parte 

demandada por el termino de VEINTE (20) DIAS de conformidad con 

lo establecido en el artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente este proveído a la parte 

demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 

292 del C.G del P. y lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. 

 

CUARTO: ACEPTAR la  solicitud  de  amparo  de  pobreza  presentada 

por el demandante,  toda  vez  que  reúne  las  exigencias  de  los 

artículos 151 y 152 del C.G.P. 

 

QUINTO: DECRETAR la  inscripción  de  la  demanda  en  el  

certificado de  tradición  del  vehículo  con  placas  BMX 998,  de  

propiedad  de  la demandada NANCY SUSANA VARGAS RUBIO 
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identificada con cedula de ciudadanía Nro. 39.782.340. Expídase el 

oficio correspondiente a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Barrancabermeja. 

 

SEXTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el establecimiento 

de comercio denominado HDI SEGUROS identificado con Nit: 

860004875-6 registrado ante la Cámara de Comercio de Cali. 

 

SEPTIMO: TÉNGASE a la Dra. MARGOT FERNANDEZ LEAL, abogada 

titulada con C.C. No. 31.952.107 y T.P. No. 60.802 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-JLTL 
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